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     SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2015-7452   Relación de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas du-
rante el único proceso selectivo de las bases reguladoras y convo-
catoria de entregas dinerarias sin contraprestación del Programa de 
Apoyo a la Internacionalización Innpulsa Internacional 2014 - Incor-
poración de Personal Especializado en Comercio Exterior.

   Una vez resuelta la convocatoria de entregas dinerarias sin contraprestación del proceso se-
lectivo por la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A. (SODERCAN) y siguiendo 
los principios del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria y del artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se procede a dar publicidad a las 
entregas dinerarias sin contraprestación concedidas. En consecuencia, 

 RESUELVO 

 Dar publicidad a las entregas dinerarias sin contraprestación concedidas por la Sociedad 
para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A. (SODERCAN) según establecen las bases regu-
ladoras y convocatoria de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas del Programa de 
Apoyo a la Internacionalización Innpulsa Internacional 2014. 

 — Incorporación de Personal Especializado en Comercio Exterior, publicadas en la web de 
SODERCAN con fecha 19 de junio de 2014 y anunciada su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria con fecha 30 de junio de 2014. 

 — Aplicación presupuestaria: 12.04.422A.740.14. 

 — Finalidad: Fomentar que las empresas de Cantabria contraten profesionales especia-
lizados en comercio exterior o gestores de exportación, para el desarrollo e impulso de sus 
proyectos de internacionalización. 
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Relación de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DEL BENEFICIARIO MODALIDAD DNI/CIF IMPORTE € 

YOFRA, S.A. Profesional en comercio 
exterior 

A39032354 11.711,23 

GLOBAL WOLDER GROUP, S.L. Profesional en comercio 
exterior 

B39504212 8.745,00

HAWKE TRANSIT SYSTEM, S.L. Profesional en comercio 
exterior 

B39614813 8.998,08 

SERISAN, S.A. Profesional en comercio 
exterior 

A39203468 10.160,00 

GONZALO RÍOS, S.L. Gestor de exportación B39033451 4.620,00 

MANUFACT. DEPORTIVAS JAVIER 
GONZÁLEZ RUIZ, S.L. Gestor de exportación B39554613 4.620,00 

MONTAJES GOMUR, S.L. Gestor de exportación B39232566 4.620,00 

DUARTE Y BELTRÁN S.A. Gestor de exportación A39016589 4.620,00

DEGIMA S.A. Gestor de exportación A39406517 4.620,00 

GABINETE DE RECURSOS 
PREVENTIVOS S.L. Gestor de exportación B39671086 4.620,00 

  
 Santander, 4 de mayo de 2015. 

 El director de Servicios Centrales, Financiero, Empresas Participadas,  

 Desarrollo Internacional y Captación de Inversiones, 

 Pedro Fernández González. 

 El director de Innovación, Proyectos Estratégicos y Creación de Empresas, 

 Ángel Pedraja Terán. 
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